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PARTE OFICIAL
REALES DECRETOS

En consideración á l~ servicios y cÍrcunstancias del
general de división D. Federico Esponda y Morell, y con
arreglo á lo dispuesto en las leyes de catorce do mayo de
mil ochocientos ochenta y tres y de diez y nneve do julio
de mil ochocientos ochenta y nueve, en nombre de Mi
Aqgusto Hijo el Rey Don Alfonso XlII} y eomo Reina.
Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y do acuerdo con el Consejo de Ministros} al em
pleo de Teniente genoralj con la antigüedad de catorce
del actual} en la vacante producida por fallecimiento de
Don Federico de Soria Sank9. Cruz y Resa.

Dado en Aranjuez á veintiuno de mayo de mil ooho
cientos noventa y uno.

MARíA CRISTINA
El Miniotro de la Guerra,

MARCELO DE AZCJRRAG_L

Se¡'v-icios del geneml de divisi6n D. Feüerico Espomla y Morell

Nació el 2 de junio de 1828 é ingreEó en el Colegio gene
ral militar en 2 do junio de 1839, siendo promovido tí sub
teniente en eml'O de 1845. En 1848 fué destinado al ejérei
to de Cuba con el empIco de teniente, y en 1858 ascendió á
c:lpitán por antigüedad.

Formó parte de la expeéJición á Méjico en 1SG1.
Hizo toda In campaña do Santo Domingo, asistiendo ti 13

hochos de armas, y logrando distinguirse, entre otras, en las
acciones de Tcrón, YerbabuGl1u y defensa del vapor ][ajes
fad. Por su seuulado comportamiento en dicha emnpafla fué
recompensado con el grado y el empleo de comandante.

En 1867 regresó R la Península, donde permaneció hasta
octubre de 18GB, quo fué nuevamente destinado al ejército
do Cuba, con el empleo de teniento coronel.

En marzo de 1869 empe7:ó á prestar el servicio de cam
paña, y ya mandando batallón, ya columna, permaneció
hn~ta fin de agosto de 1871, asistiendo aUn considerable nl1-

mero de heehos de armas, en los que se distinguió, siendo
recompensado con el grado y el empleo de coronel. Desde
dicha fecha desempeñó siempre en campaña el mando de
"Varios regimientos y el de columna, dirigiendo diferentes
acciones} entre las que merecen citarse la de la Chaparra
(2 de octubre de 1873), donde derrotó completamente al ene
migo tras un rudo y prolongado combat~, y la de los ?trelo
nes, habida el \) de enero de 1874, en la cual, con su columna
de 600 hombres, batió á más de doble número üe insurrec
tos, ocupándoles sus posiciones y campamento, y en la qua
r~sultó herido de bala. Por el distinguido mérito que con
trajo en cHte hecho de armas, fué promovido á brigadier,
obteniendo además, por juicio contrauictorio, la eruz dG pri
mera clase de la Orden Militar de San Fernando.

Desde su ascenso á dicho empleo permaneció en Cuba,
constantemente en campaíia, hasta septiembre de 1878 que
regresó á la Península. En estos cuatro años, siompre desem
peñando mandos difíciles y aun superiores á su empleo,
como el de jefe de división, que]o ejerció año y medio, y el
de comandante general y gobernador civil de varios depar
tamentos, supo distinguirFe on 15 accionos de guerra y máe
de 100 enCu0ntros con el enemigo, alcnnzando siempre ven
tajosos resultados pam nucFtras armas, y contribuyendo de
una manera eficaoísima á la pacificación de la Isla, por cuyos
importantos servioios fu6 recomendado por el General en
Jefe y propuesto para el empleo de mariscal de campo.

A su regreso á la Península quedó en situación de cuar
tel hasta el 25 de noviembre de 1879 que se le nombró jefe
de brigada del ejército de Cataluña, yen 8 de marzo si~ien

te gobernador militar del castillo de San Fernando de Fi
gueras.

Por real decreto de 24 de enero de 1881 fué promovido
al empleG de mariscal de campo en consideración á sus ser·
vicios, y muy especialmente á los de campaña que habia
prestado en la Isla de Cuba.

En abril de 1883 se le confirió una comisión del E'ervicio
para la citada Isla, y á su llegada se le nombró, on comisión,
cUl11andante general de la¡; Villas, cargo en que fué confir
mado por real decreto de 22 de oetubro, nombl'ándosele tam
bión gobernador civil de la provincia J.e Santa Clara en no
viembre siguiente. Desempeñó los citndos cargos hasta julio
de 188B, yen dicho tiempo se dedicó incesantemente á la
persecución de las partidas de bandoleros y secuestradoretl
que infestaban el territorio de su mundo, coneiguiendo 11lJ
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éxtinción, asi como impidió también algunas expediciones
insurrectas que se intentaron.

Desde agosto del expresado año ejerció el cargo dc go·
bernador mili·tur de la provincia de Santander y plaza de
Santoña, hasta diciembre dol mismo, que pasó á mandar las
división del distrito de las Provincias Vascongadas, y en
enero de 1887 so le nombró segundo cabo de la Capitania
Geñeral de las Islas Canarias, donde continúa.

Ouenta 52 años de efectivos servicios; de ellos 10 y cua
tro meses en el empleo de general de división, hace el nú
mero [\ en la'escala de su clase y se halla en pO~0sión do las
condecoraciones siguientes:

Cruz de primera clase de San Fernando, ol/;;:;,nida en jui-
~io contradictorio.

Cruz roja de segunda clase del :Mérito :Militar.
Encomienda de Isabel la Católica.
Grandes cruces de San Hermmegildo y del .Mérito :Mili

tal' con distintivo rojo.
Medalla de Cuba y la de Constancia de los Voluntarios

de la Habana.

En consideración á los sorvicios y circunstn,ncius del
general ds brigadtt D. Ignacio Pérez Galdós, y con arre
glo á lo dispuesto en las leyes de catorce de mayo de mil
ochocientos ochenta y tres y de diez y nueve do julio de
mil ochocientos ochenta y nueve, en nombre de Mi Au
gusto lfijo el Rey Don Alfonso XIIl, y como Reina Re
gentB del Reino,

Vengo en promoverlo, íÍ propuesta 'del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con 01 Consejo do Ministros, al om
pleo de General de división, con la antigüodad de esta
fticlk'1., en la vaoontB producida por R'3CenSO de D. Federi
co Esponda y Morell.

Dado en Aranjuez á veintidós do mayo de mil ocho
ciontos noventa ;¡ uno.

:El Mlnistro de 1", Gnerra,

l\JARC.Jl.lLO DE AZCÁP..:RAGA.

Senicios del general de brigada D. Ignacio Pére.z Galdús

Nació el 5 do julio de 1835 y fuó nombrado wutonionto
do las :MilIcias üe Canarias el 24 de junio de 1854.

El 1.o de septiembre de 1858 ingresó en la Ef'cuela üi3pe
cial de Estado Mayor, siendo promo,iL1oá teniente de dicho
cuerpo en julio de 1862.

En marzo do 1864 fué destinado, á pe~ición propia, al
ojército de Cuba, con el empleo inmedia~o y con ucrocho á
obtener el de comandante en·Ultmmar, cuando en lit Penín
sula le corresppndiera por antigüodad el de capitán, el cual
le fué conforido en julio del mismo ailo.
, Como eomprendido en la gracia general de 1868, ob;uyo
el gra,do de toniente coronel de EjÉ:l'cito.

Permaneció en el ejército de Cuba hasta julio de 1875,
yen dicho tiempo prestó :;;eñalados é irrportanks servido:;;,
i:lspeclalmonte uo campaüa, en la que tomó pal'~e uN,do
ma.rzo de 186~ hasta BU rogreso á la Poninsula, dosempeñan
do, no Eólo las funciones peculiares del cuerpo á que lJerto
neüÍa, sin) el mando de diferentes batallones y columnas,
con los que operó en persecución de bs ptn';iclas insurrectas,
y halHndose en un considerable númoro de hechos de armas
en los que siempre se distinguió por su compol'~flmi(Uto,

mereciendo ci.tarse, ('litro otros, la acción del Buey, habida
el 16 do mayo de 1870, por la que ruó recompensado con el
grado de coronel; la de Bruilis, el 17 de octubre de 1871,
dondo fué herido; y las de Palmarito, Arro);o Berruco y Ca-

bezadas, ocurridas en noviembre di¡ 1872, por las cuales fué
promovido á coronel do Ejército.

Al regresar á la Peninsula en 1875, so le puso en pose
sión del empleo de eomandante de Estado Mayor, que por
antigüedad le habia correspondido en octubro do 1873, y fué
destinado á la Capitanía General de Navarra, entrando,
desde lucgo, en operaciones, y asisti.mdo á los combates quo.
dieron por resultado la toma de San Cristóbal y Miravalles.

Como jefe de Estado Mayor do la división mandada por
el general San Martín, concurrió, en febrero do 1876, á las
operaciones practicadas sobre Montejurra, siendo premiado
por su distinguido comportamiento con la cruz roja de so
gunda clase del :Mérito l\-filitar.

Terminada la campaña carlista fué destinado á la C"pi
.tunía General de Canarias, obteniendo por antigüedad el em·
pleo de teniente coronel dé Estado Mayor en mayo de 1876.

En abril de 1877 fué nuevamente destin~do á la Isla do
Cuba, donde Ee le confirió el mando de l¡i primera media
brigada de una división do la Comandancia General de Hol·
guin y lus Tuna:;, con la cual entró en operaciones, y asistió
á los combates del Sabial, la Diehosa y otros, siendo !ecom
pensado, por el distinguido mérito que en dichas operncio
nos contrajo, con el empleo de brigadier, según decroto de
9 de mayo de 1878. A su ascenso se le dló el mando de una
brigada del depal'tamen~o Oi'iental, el cual ejerció hasta
agosto del mismo año, que, disuelto 01 ejército de opem
ciones, regresó á la Peninsula.

Desempeñó el cargo do gobernador militar de Sunítmder
desde mayo de 1879 hasta juiio de 1881, yen abril de 1882
fué nombrado gobernador militar <le la Gran Canaria, don·
de continúa.

Cuenta 46 años y 11 mese.3 do efectivos sorvicios, y do
ollas má;o de 13 en el empleo de general do brigada; liace el
número 12 en la escala de EU C'las0 y se halla rn posesión de
las condecoraciones siguientes:

Dos cruces rojas de scgund3. eli1se del Mérito :Militar.
Encomiendas da Ié'ab311a C3.~óliea y de Carlos ITI.
Gran Cruz de San Hermcnegildo.
:Medallas <lB Cuha y de AltanEo XII.

-~"<>---

En considemcióll á 103 servidos y circunstancia.':! del
I coronol de Infantería, número veintiuno d'J la esca.la de

su clase, Dan R~món Echagüe y Méndez-Vigo, que
cuenta la antigüed~d de veinticuatro de noviembro de mil
ochocientos setenta y cinco, y 1[1., erectividac1 de diez y sie
te do cliciemlm) de mil ochocientos ochenta y seis, y con
arreglo á 10 dispuesto en hs bycs de catorce de mayo de
mil oC1l0CiOllt03 Qchcnta y tres y (13 diez y nueve de julio
de mil ochocientos ochent.'l. y lluove, en nombre.de Mi
Augusto Hi.jo el Rey Don Alfonso XIII, y comq Rain(',
Regente del Boina,

Vengo on promoverle, á pl'OpU3Sta del Ministro de la
Guerra y de acnerdo C011 el Oonsejo de Ministros, al em·
plco de Gelloral de brigada, con la antigüedad de esta.
focha, on la vacante pl'oc1ucic1.[), por a"censo de Don Igna
c:o Púroz G3.1cló3, la c:12.1 0:)ITeSpOlld~ tÍ, la dEdgnad:>.. con
el mímero troint:1 y nuove 011 01 turno ostablocido, partL
la propOl'ciol1ulidad, por 1'03.1 orden de siete de octubre de
mil ochocientos ocl1enb y nueve.

Dado en Aralljuoz á veintitrés de mayo de mil ocho·
ciontos 1l0YOntD. y UIlO.

EIUlul.tro do la Gllcrrll.,

MARCBW DE AZO,\RRAGA.



D. O. núm. 11 i 24 mayo 1891 463

Sen;icios del c01'cnel de Infante1"fa D. Bam6n Echagíle
y l1Iéndez Vigo.

Nació el día 15 de noviembre de 1852, y fué nombrado
nlfércz do Infantería, por gracia especial, el 23 de junio de
1866, siendo destinado al batallón Provincial ele Sogovia.

Por la gracia general de 1868 obtuvo el grado do te·
niente.

En octubre de 1869 y perteneciendo, como agregado, al
primer regimionto de Ingenieros, asistió al bloqueo y al ata·
que y toma do Valencia, siendo recompensado, por el dis
tinguido comportamiento que observó en los combates que
con tal motivo se libraron, con el grado de capitán.

En marzo do 1870 marchó con su batallón á Sigüenza,
con objdo de sos·~enor el orden, yen noviembre del mismo
año á Andalucía, operand.o en las provincias ele Córdoba y
Jaón hasta (-lloro do 1871.

N"omb:'ado ayudante do campo del General en Jefe del
ejórcito del Nor~o en mayo de 1872, entró en operaciones
de campaña, torrwndo parto on la acción de Artabia y Biendo
rocompensado con el emploo do teniente. En agosto del mis
mo año fué destinado al batallón Cazadores do Tarifa,
que se hallaba en Cataluña, y con el cual asistió á las fiC

ciones do BaJsareny, Castelltallat y PoLla de Lülot, siendo
recompensado por su brillante comportamiento en la última,
con la cruz roja do primera claso dell\férito :Mili~ar. Concu
rrió asimismo ó, las acciones de Prats de LlUE'&nés, VaUse
b1'e, Santa Margarita do Viaña, Balngucr y Salt de Colón,
obteniendo el empleo de capitán por méritos de guerra,
según roal orden de 10 do oc~ubro.

Dostinado al ascender á capitán al batallón Cazadores do
Cataluña, asistió con este cuerpo á las acciones de Villa
ifes, Orlalls de Farriolls, Casena, Gironolla y el Coll, sien
do por las últimas recompensado con el grado de coman
dante.

En julio de 1873 pnsó al c;jéri::'Eo del Norte, destinado al
rC"gimiento de Luehana, y tomó parte on las accionos de
Oyarzun y Celatina, y on los combates habidos en las inme
diaciones de Tolosa los días 18, 19 Y20 de septiembre. Ha
llandose dosempeñando la comisión de illstruchor do quintos
en San Sobastiún, solicBó y obl;uvo permiso para asistir ti la
conducción do un COl1Yoy á Oyarzun, tomando parte cou tal
motivo ünla acción librada en dicho punto, Ureda y Urca
be, siendo rcce,mpemado con el grado de teniente coronel.
Continuando en operaciones, se halÍó en la acción do Astía
zu, donde con 1'610 su compañía tomó á la bayoneta y Bill
disparar-un tiro, un caserio defendido por 80 carlis·!%',s, hecho
que se díf,puso C011Si;¡¡EO en f·U· historiaL Igualmente tomó
parte en los comhates dcUsurbil, Oyarzun y Velnhieta 01 9
de noviembre dc 18í3, donde fué herido de gra,ednd, y ci
tado m nombre· por dii3tinguido, en el par;o do la acción,
obtonionc1o,.cn rccomponta de su señalado comportamiento,
el empIco do comandante. .

Conducido como herido á ToloEU, quedó allí sitiado por
eSJ.lacio do un mes, y á pomr de su estado se ofreció ,olun
tariamente para la defensa do la plaza,obtclliendo un pues·
to en la noche dtl28 do noviombro, en que fué aquella bom
bflnloada.

Desempefíó el cometido de ayudanto de campo dol Mi
nistro do la Guerra desdo marzo de 1874, basta junio si·
guiente quo, restablecido do su herida, pasó nuevamento al
ejército del NorJúe, concurriendo á las acciones de Tuyo y
Puebla de Arganzón.

En 1875 '~omó parte en los combates habidos hasta mar
ZO en Monto Esquinza, y lne!;\o en las Ilcciones frente ti. Men-

digorría, de Tuyo, Subijana y Nanelaros, así como en la
batalla de Treviño, y en el ataque y toma de Villaxeal de
Alava, por los que fué recomponsado con el empleo de te·
niente ooronel. Continuando en operaclones, asistió, entre
otras, á las acciones de Villarreal, Arlaban, Peñaoerrada,
Miravalles, San Cristóbal y O1'ioaín, siendo recompensado
con el grado de coronel.

El 1.0 de enero de 1876 tomó el mando del batallón Ca
zadores de Puerto Rico, con el que concurrió á la acción de
Alzola, reconocimientos practicados sobre Vidarte, toma de
Monte Garate y domás operaciones llovadas ti cabo hasta la
terminación de la guerra, que quedó prestando el servicio
ordinario. Ascendido á coronol, por antigüedad, on diciem
bre de 1886, se Le confirió el mundo del regimiento de Sa
baya núm. 6, que aotualmente desempeña.

Cuema 24 años y 11 meses de efectivos servicios, 15 y
seis meses de antigüedad y cuatro y cinco meses de efecti
vidad en el empleo de coronol, hallándose en posesión de
las oondecoraciones aiguientos:

Dos crucos rojas de primera clase del I1Jérito Militar y
otras dos de segunda clase, también rojas.

CruceR do primera y segunda clase de la misma. Orden
con distintivo blanco.

C'ruz de San Hormcnegildo.
Medallas do la guerra civil y de Alfonso XII.

En consideración ií los SOl'vicios y circunstancias del
general de brigada Don Pelipe Martínez y Gutiérrez,
jefe de brigada del distrito militar de Andalucía, en nomo
bre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como
Reina Regente del Reino,

Vengo en concedorlo, á propuesta del .Miuistro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, de
signada para premiar servicios especiales,

Dado en Ara.njuez á yointiuno de mayo de mil ocho
cientos nOY6uta y Hno.

En consideración á los servicios y circunstancias del
inspector médico de sogundr. clase Don Juan Bustelo y
Sánchez, director subinspectOl; de Sanidad Militar del
distrito ele Andalucía, on llOmbre de Mi Augusto Hijo el
Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente elel Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
Guerrf)" la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, dc
8ignacla para premiar servicios especiales.

Dado en Aranjuez á vointiuno do mayo de mil oc.ho~

cientos noventa y uno.
MARíA CmSTINA

El JillniJltro de la. Guerra.,

MARCELO DE AZCÁRRAOA,

En nombro do Mi AC.gllS10 Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,
. Vengo en <lisponer que el intendente de divisi6n Don
José Lasarte y Carreras, intendente del dist.rito milital:'
de las lelas Baloares, cese en dicho cargo y pase á situá.
ci6n de retirado, con. el haber que por clasificación le co
rreRponda, por estar comprendido en el cal'lO primero d.1
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del interesado, quien no fué propuesto á su debido tiempo
por no haberse terminado su expoaien~a.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
electOR consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de mayo de 18D1.

MARCELO DE AzcARIU.GA

S\illor Pr~d(inte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Señores Capitán general de la Isla de Cuba é Inspector gene

ral de Administración Militar.

24· mayo ·1891

MARíA CRI8TINA
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:El ~inistro de la dutlrra¡

MARGELO DE AzcÁRRAGA.

artículo treinta y dos de la ley de veintinueve de noviem
bre ele mil ochocientos setiJnta y ocho.

Dado en Aranjuez á veintiuno de mayo de mil ocho
cicntos nOyolita y uno.

ASCEnsos
4.::t SECCIÓN

Excmo. Sr.: En viF~a ele la propuesta d,} a5censos for
mulada para cubrir la vacante df'l capitán del Cuarpo de
E8~do Mayor del Ejército, D. Candido Ruiz y Martinez,
que se hulla ejerciEndo el car¡;o de diputado á Cortes, el
F.ey (q. D. g.), T en su nombro la Roina Regente del Reino,
ha tenid6 abien conceder el empleo superior inmediato de
dicho cuerpo, con la cfee~ividad de 18 de abril próximo pa
sudo, al primer tonien~e del mismo D. Alfredo Escario y He
rrera-Divila, que se halla dC8tinudo en la Capit::mia. General
de Castilla la Nueva.

De real ardeR lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás cÍec;;ol:'. D~oB gaardo á V. E. mUChJB años. .Ma
drid 22 de mnyo dc 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector gOll(:ral do Administración Militar.
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

CRUCES
n. a SEccrON

Excmo. Sr.: S. M. el Rcy (q. D. g.), yen 6U nombre la
Reina Rq;C'l1~e del Rc2no, ha tenido tí bien ap:üb:lr la pro
puesta que esa Asambloa elevó 11 rs~e ::\iinisterio, c;m fecha
8 del actual, y, en BU \ir~ud, conceder al coronc1 de infant.e
ría, retirado por Cuba, y con residencia úl1 Sevilla, D. José
Moral¡}s llio:aterc, la pensión de 687 pesetas anuale" anexa
á la placa de la real y militar O:c1en de San Hermenegildo
que posée; debiendo abcmarse al interesado l:t pensi6n de
referencia, pOl' la In·~endenci:1 del distrito de Andalucía,
desde LO de abril último, como mes siguiente al en que ocu
rrió la ,acante, motivada por amortización de pensiones de
cru.z sencilla.

De roal orden lo digo á V. E. para BU conocimiento v
J! ..... "'¡' D' d ~T E •o...c"oos conslgmenoCs. lOS guar ,e á l'. '. mucho;" años.

Madrid 22 de mayo do 1891.

MARCELO DE AzdRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de Andalucía é InBpector general de
Administración Militar.

~

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), Yen ~unombrela
Reina llegente elel Reino, ha tenido á bien aprobar la pro
puesta que esa Asamblea ele,ó á este Ministerio, con fecha
11 dolactual, y, en su virtud, conceder al comandante de
Infantería, retirado, y residente en Santiago de Cuba, Don
Francisco Lima López, l:tpensión do 375 pesetas anuales,
anexa á la cruz sencilla do la rcal y militar Orden de San
Hermonegildo que poséoj debiendo abonarse al interesado
In pensión de referencia, por la Intendencia dol distrito do
la Isla de Cuba, desdc 1.0 de marzo do 1890, fecha señalada
lit los cahalleros pensionados que disfrutahan la antigüedad

Excmo. Sr.: S. 1\1. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, so ha servido conceder, Él consul
ta de esa AStlmbloa, la placa de la Orden de San HOl"me
negildo, á D. Ramón Barreil'o Rey, ·comandante de Infante
ria, con la antigüedad de 27 de mayo de 1885, en cuyo día
cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ofec;os. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de mayo de 18m.

MARCELO DE AzcÁRRAQA

Señor Presidente del COnsejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de Valencia é Inspector general de
Infantería.

~

Excmo. Sr.: S: M. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la pro
puesta que CEa Asamblea elevó á este :Ministerio, con fecha
11 del ac~ual, y, en su virtud, conceder al comandante de
Infantería, retirado en Cáiliz, D. EsteMn Fornous Santacana,
la pensión de 375 pesetas anualos, anexa á laeruz sencilla
do la real y militar Orden de San Hermenegildo que posée;
debiendo abonarec d intoresado la pensión de referencia,
por la Iu~~mknciadel distrito do Andalucía, desde 1.0 de
marzo último, como mes siguiente nI en que ocurrió la Vil'

cante, motivada por fallecimiento de D. LucÍano López Sán
Cll13Z ..

De 1'0:11 orue:1 lo digo á. V. E. para 8U conocimiúl1to y
eiectos cans~guicntcs. Dios guro'de á Y. E. muchos añORo
Madrid 22 de mayo de 1891. .

!ÜRCELO DE AZCÁRRAGA

Sci10r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Señores Capitán general de Andalucía é Inspector general do

Administración Militar.
~

Excmo. 81'.: S. 1\1. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la pro
puesta que esa Asamblea eleyó á este Ministerio, con fecha
11 del actual, y, en su virtud, conceder al capitán de Infante
ría, retirado en Córdoba, D. José de la Riva Ramos, la pen
sión de 375 pesetas anuales, anexa ala cm:>: seneilla de la
real y militar Orden de San Hermenegildo que posée; de
biendo abonarse al interesado la pensión de referencia, por
la Intendencia del di8~rito de Andalucía, desde 1.0 do mar
zo último, como mes siguiente al en que ocurrió la vacante,
mo~ivada por defunción de D. mas Poyatos, cuya pensión,
correspondiente al mes de marzo, deberá percibir la fami
lia de D. José de la Riva, una vez que éste falleció en di-
cho mes. .

De real orden lo digo :i V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de mayo de 1891.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señorea Capitán general de Andalucía é InBpector general d"
Administraoión Militar.
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Excmo. Sr.: S.!IJ. el TI,;;)' (g. D. g.), Y en sunornbre la ¡
Reina Regente dol Reino, ha tenido IÍ. .bien aprobar la pro-I
puesta que esa Asamblea eleyó ti csto :Ministerio, con fecha
11 dol actual, y, en su ,irtud, conceder al teniente coronel
de la Guardia Civil, retirado on San Vicente de Taranzo
(Santander), D. Florencia Aguirre Val,"la pensión de 375 pe
setas anuales, an<jxa é la cruz sencilla de la real y militar
Orden de San Hefmenegildo que posée; debiendo abonarse
al interesado la pensión de referencia, por la Intendencia
del distrito de Burgos, desde 1.° de enero último, como mes
siguiente al en que ocurrió la vacante, motivada por Ialle-

.cimiento de D. Luis Martinez Polo.
Do real orden lo digo á V. E. para su conocimi.mto y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
.Madrid 22 de mayo de 1891.

:MARC'ELO DE AzCÁRRAGA

~eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de Burgos é Inspcctor general de
Administración Militar.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha ten;do abien aprobar la pro
puesta que esa Asamblea cle,ó á este Ministerio, con fecha
11 del actual, y, en sn virtud, conceder al capi;;án do la Guar
dia Civil, retirado eú la COl"uña, D. Ramón Salgado Rivas, la
pensión de 375 pesetas anuales, anexa á la craz senoilla de
la real y militar Orden de San Hormenegildo que posée; de
biendo abonarse al interesado la pensión de referencia, por
la Intendencia del distrito de Galicia, desde 1.0 de mayo úl
timo, como mes siguiente al en que ocurrió la vacante, mo
tivada por fallecimiento de D. JOEé Quesada Quintana.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimionto y
efectos consiguientes. Dios guarde ¿, V. E. mu~hos años.
Madrid 22 do mayo de 1891.

lI-fARC'ELO DE AZCÁRRAQA

Señor Presid6nte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

EeflOres Capitán general de G¡¡licia é Inspector general de
Administración Imitar.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha Servido conceder, á consul·
ta de esa Asamblea, la placa de la Orden de San I:fermene
gildo á D. Joaquín Micón Laupla, capitan do fragata, con la
antigüedad de 27 de marzo pl'óximo pafJado, en cuyo dla
cumplió los plazos prefijados por el reglamwto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ]',1a
drid 22 dc mayo de 1891-

~IARCELO DE Azc.i.RRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
R€in~ Regente del Reino, ee ha servido conceder, a consul
ta de esa Asamblea, la Placa de la Orelen ele San Hermene
gildo á D. Ramón Valenti y Bonaplata, capitán do fragata,
con la antigüedad do 7 de octubre de 1890, en cuyo dla eum·
pliólos plazos prefijados por el reglamento.

De r@l ¿rden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eIectea. Dios guarde a V. E. muchos afies. Ma
drid 22 ele mayo de 1891-

]VfAECEW DE AzcÁnRAO,A,

.801101' PrC'l:'iJcnte uC'1 Ccne:!',}o Supremo d~ C-l.¡erra y ¡{arina.

'.. ..

DES'l'IN'OS
3.a SECCIÓN

Emmo. SI'.: Aprobando la propuesta formulada pOl'
v.a Em.a, en 11 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nom
1::re la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que los capellanes segundos del Cuerpo Eclesiástico del Ejér.
cito, D. Claudio Miguel Ruiz y D. Antonio Fernández CarIta
llido, agregados, á extinguir, á los regimientos Infantería
de Mallorca núm. 13 y San Marcial núm. 46, respectiva
mente, sean destinados el primero, al regimiento Infante
ría de Guipúzcoa núm. f)7, y el segundo al de Soria núm. 9.

De real orden lo digo ti V.a Em.a para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V.a Em.a muchos años.
M(tdrid 22 de mayo dé 18m .

A:aCÁRRAGA

Señor Vieario general Castrense.

Beñores Capitanes generales de Valencia, Burgos, Cataluña y
Andalucía é Inspectores generales de Infantería y Admini¡,¡
fración Militar.

4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., el Rey
(q. D. g.), yen sú nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido disponer que los jefes y oficiales de Artillería
que figuran en la siguiento relación, que empieza con D. Ra
món Garcia Menucho y termina con D. Andrés Valdivia y Si
say, pasen á servir los destinosquo en la. misma se les se
ñala. -

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos afios. Madrid
22 de mayo de 1891.

Señor Inspector goneral de Artillería.
Soñares Capitanes generales de las Provincias Vascongadas,

Valencia, Castilla la Nueva, Aragón, Cataluña, Castilla la
Vieja, Islas Canarias, Andalucía, Granada, Navarra, Gali
cia y Burgos. Inspector general de Administración Militar
y Comandantc general de Ceuta.

Relación que se tita
Tenientes cnrone169

D. Ramón García Menacho', del 2.° rcghniento de Montaña,
al B.o Divisionario.

~ Arturo Alhareda y Falcón, ascendido, del 5.° regimicnto
Divisionario, al 2.° de Cuerpo do Ejé~cito.

» Salvador Peña y Díaz, ascendido, del 2.° regimionto Di·
visionario, al :l.0 ele Montaíia.

COllll,ndantes

D. José Milin é Izquierdo, del 2.° Depósito de reclutaJniento
y resorva, al 2.° regimiento Divisionario-

» Manuel Somoza y Garcia, del 5.°Depósito de reclutamien
to y rezerva, :.0. 5. o regimiento Divisionario.

» Godofredo Ballinas y Qüiñones, ascendido, del l.cr regio
mionto de Montaña, al 2.0 Depóf'ito do reclutamiento
y reserva.

. » lfiguel Ximénez de Emnún y de Va.!, del 6.° Depósito do
reclutamiento y reserva, al 5.° ..

» José López: de Coca, de oxcedente en 01 du;tnto de Valen-
cia, al 2.° regimiento de Montaña. .

» Gonzalo Alonso y Pellicer, ascendIdo, dol 3.er l'egiIDiEmto
Divisionario, ti la Subinspección do Canarias comel
ayudante secretario.

» Eduardo Poveda y Cuenca, del 2.° regimiento de 1\1ontafia,
al 6.° Depósito de reclutamiento y reserva. .

C:l.pilanee

D. Camilo Rambaud y H6rn~e:'!, d~ll.er 1;lata116n do PlUM, nl
1{';r r~fíi:¡nipnto ,d,q Nont,Mía:. ", ' ," . '., ¡ , .

» Rafael CalVO y A'ragoná!l,. dolo 6,° batallón de Pla,za, I'Ü 1.0
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D. Lcis Aranaz é Izaguirre, ascendido, del 5.° regimiento Di
visionario, al 6.0 batallón de Plaza.

» Luis Snciats y Figueroa, de la Fábrica de Armas de Tole
do, al 3.er regimiento Divisionario.

.:t Tomás Sanz y Sanz, de excedente en el distrito de Ara
g6n, al 2.0 batallón de Plaza.

:t Rro:tín Valderrama y Martinez, de la Inspección General
del cuerpo, al ~.o batallón de Plaza.

» Aurelio Capilla y del Valle, ascendido, del regimiento de
~ ~itio, á la Inspección General del cuerpo.

» Carlos Guitián y García de Vargas, del regimiento de Si
tio, á la Subinspección de Castilla la Nueya, como au
xiliar.

." Rafael Sierra y León, del :Ministerio de la Guerra,al regí
miento de Sitio.

:t José Morillo y mrden.'\s, de supernumerario y afecto al
3.er Depó!3ito de reclutamiento y reserva, pasa al 7.o,
continuando en la misma situación.

" Luis Esparza y del Campo, ascendido, del 2.o reginúento
Divisionario, al 5.o batallón de Plaza.

:t Manuel Estrada y Loresecha, de excedente en Castilla la
Nueya, al 6.0 Depósito de reclutamiento y reserva.

:t Esteban Morales y Delgado, ascendido, dol2.o batallón de
Plaza, al 3.0

Yrimeros tenjentas

D. Manuel Rañoy y Carvajal, do agregado al 2.0 r0gimiento
Divisionario, al mis¡no, de plantilla.

:t Vicente Sebastiín y Erice, de agregado al regimitmto de
Sitio, al mismo, de plantilla.

.» Fernando García Veas y Madero, de agregado al 2.° bata
llón de Plaza, al IDiEID'), de plantilla.

» José Saávedra y Salamanca, de agregado al 5.° regimiento
Divisionario, al mismo, de plantilla.

:t Francisco Botella y Torremocha, del 3.~r regimiento Divi
sionario, al 6.0 batallón de Plaza.

:t Luis Alonso y Tovar, de agregado al 3.er regimiento Di
visionario, al mismo, de plantilla.

:t Ant-onio Pérez Marin y Gon3~lez Bontona, del 6.0 batallón
de Plaza, al 2.0 , en concepto de agregado.

, Germán rtrenacho y Miranda, del 4.0 batallón de Plaza,
al 7.0 , en concepto de agregado. .

:t Juan Eenítez y Camino, del 3.er regimiento de Cuerpo de
Ejército, al 4.0 batallón de Plaza, en concepto de agre
gado.

:t Juan Esteye y Demicheli, de agregado al 3.er regimiento
de Cuerpo de Ejército, al mismo, de plantilla.

:t Vicente Sánchez de la Vega, del regímien+.o de Sitio, al
5.o de Cuerpo de Ejér.::ito, en concepto de agregado.

:t Alfonso Suero y Laguna, de agregado al regimiento de
Sitio, al mismo, de plantilla.

:t Nicolás GonzHez Pola y Cifuentes, del 1.er regimiento Diyi
sionario, al mismo, en concepto de agregado yen comi
sión á la Sección de tropa de la Academia del cuerpo.

» Angel Sánchez y Sánchez de Toledo, de agregado al1.er re
gimiento Divisionario, al mismo, de plantilla.

:) José Mirelis y Brandis, de agregado al 2. 0 regimiento de
Cuerpo de Ejército, al mismo, de plantilla.

:t André,a Valdivia y Sisay, de agregado al 2.° regimiento de
Cuerpo de Ejército, al mismo, de plantilla.

:Madrid 22 de mayo de 1891.
AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer que los capitanes
y subalternos de ese Instituto comprendidos en la siguiente
relación, que da principio con D. Federico Alemany Cabanes,
y termina con D. Mauricio Aguilera Rajoy, pasená servir los
destinos que en la misma se les señala.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d~mas eÍectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de mayo de 1891.

AzcARRAaA

Sefior Inspector general.de la Guardia Civil..
fleño,res; o.apitanes gep~rl11es ~e 10$ )lÍstl.'itcs ..~ Inspectores

ge'ner'ál'ee dé InftUrte'rIa y Admiuistt-abMn MiÍitar.

Relación que SI1 cita
Capit.anes

D. Federico Alemany Cabanes, de la tercera compañía de la
Comandancia de Huesca, á la primera de Oviedo.

" Ricardo IYIurillo Vizcaíno, de la primera compañia de
Oviado, á la tercera de Hucsca.

Primeros teniento3

D, Santiago Lafuente Simón, ascendido, procedente de la Co
mandancia de Valencia, á la plana mayor del quinto
tercio. .

» Manuel Sánchez Ruiz, ascendido, procedente de la Co
mandancia de Huelya, á la primera de Huesca•

» José Martín Ros, colocado, procedente de reemplazo en
Granada, á la plana mayor dellG tercio.

:t José Hidalgo y Gutiérrez de Caviedes, ingresado en el cuer
po procedente del arma de InÍanteria, á la quinta de
Tmucl. .

» Demetrio Rodríguez Castro, ascendido, procedente de la
C-omandancia de Santander, á la segt!.nda de Gui
púzcoa.

» Manuel Caro Izquierdo, de la quinta de Ternel á la pri
mera de Toledo.

}) Miguel Oliver FerrÚB, de la plana mayor del 5.0 tercio, á
la primera compañia de Valeucia.

}) José de Molina Ruiz, de la plana mayor d0116 tercio, á la
11.a de Hucha. .

» Eulogio Quintana Duque, de la quinta de Cáceres, al es
cuadrón de Valiadolid.

» Manuel Palacios Tello, de la sexta de Cáceres, á la quinta
de la misma Comandancia.

» Jacinto Solano Bravo, d.e la tercera de Alaya, á la sexta
de Cáeeres.

:) Manuel Sácristán Navarro, de la segunda de Guipúzcoa, á
la tercera d6 Alava.

Segnndo3 tenientes

D. Casildo GaUn y Portela, ascendido, procedente de la Co
mandiwcia de Cáceres, á la tereera compañía de To
ledo.

» Antonio Rivas Linares, ingresado, procedento del arma
de Infantería, á la sección de caballería de Albacete.

}} Pablo Gebrün Mendo, ascendido, procec1ente dG la Co
mandancia de Badajoz, á la sección de ·caballería de
Cáceres.

» JulLln Rata de I;figuel, asceudido, procedente de la Co
mandancia de Lérida, á la octava de Almería.

» Ricardo Bonast Stors, ascendido, procedeme de la Co
mandáncia de :Málaga, á la cuarta compañia de la

. misma.
» Fernando Rueda Labrador, ascendido, de la Comandancia

de Málaga á la n.a de Hueha.
» Francisco M:írquez Sánuhez, ingresado, procedente del ar

ma de Infantería, á la 12.a de Huelva.
» Valentin Valhuena López, ascendido, procedente de la Co

mandancia de Madrid, á la scxta de Valencia.
» Gaapar Barrios Vaquero, de la segunda de Málaga, á la

. primera de Valencia.
» Hipólito Humada Alonso, del Escuadrón de Valladoliel, á

la séptima de Santander.
" Alfonso Mai"tín Garrido, de la tercera de Toledo, ala pri

mera del Norte. .
» Rafael Bernal Pastor, de1a ll.a de Huelva, á la segunda

de Málaga.
II Victor Morelli y Siinchez Gil, de la octava del Sur, á la

segunda del Norte.
» Pedro Guerra Rojo, de la segunda del Norte, á la octava

del Sur.
}} Fernando Cid Méndez, de la cuarta elo 1Hlaga, á la pri·

mera de Huesca.
}} Mauricío Aguilera Rajoy, de la octava ele Almeriu, al Es

cuadrón de Valladolid.
lIIadrid 22 ele mayo do 1891.

AZCÁRRAGA

7. a SECCIÓN

Excmo. SJ·.: En vista de lacon'l.Unicaoián núm. 3.019,
qlle V. E. dirigió á este Mini&tério, en 24 d.e ma'rz'o último,
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AZCÁRIlAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

De real orden lo digo á V. E. paJ.'a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Madrid
22 de mayo do 1891.

AzdRRAGA

Señor .Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 2.993
I que V. E. dirigió á este Ministerio, en 12 de marzo próxi.
l 1110 pasado, ti la que acompañaba relación nominal de 101ll

1 jefes y oficiales do ese distrito que han cambiado de aiiua·

Ic:ión durante el mes de enero último, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á, bien

I aprobarla en la forma que tlxpresa la que á continuación S6

publica, que empieza con D. Federico Saavedra Alvarez y
termina con D. Juan Cordoncillo Cabrillana.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 22 de mayo de 1891.

el Rey eg· D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tonido ¿ bien aprobar el nombramiento de tiscal de
causas de esa Capitanía General, hecho por V. E. á favor
del teniente coronel de Infantería, D. José Cores López, en la
vacante producida 'por haber sido destinado al regimien
to núm. 68, el de la misma clase y arma, D. José Marina
Vega, que ejerda dicho cargo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1\1,,
drid 22 de mayo de 1891.

~

Excmo. Sr.: En vis~a de la comunicación núm. 3.017,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 24 de marzo último,
el Rey eg. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer que el teniente coronel, pri
roer jefe del regimiento Infantería de Legaspi núm. 68, Don
Juan Hernández Ferrer, pase.á mandar el de Visayas núme
ro 72, en la vacante producida por haber sido nombrado
director de la Academ~ prepatoria de hijos de militares,
Don Antonio Tovar Marcoleta, que ejercia dicho cargo.

AZCÁRR..~GA

Señor Capitán general do las Islas Filipinas.

Relaci6n que se .éita

I Fecha. Motivo
4lluerpoJ I Cnerpos de la disposición

á que pertenecen
Clases

)
KOMBRE$ á. que han sido destinados

que ha hecho necessrio

lAñO
el cambio de destino

Día Me8

Ouadro ............. Comandante D. Federico Saavedra Alvarez .•. Al 20.° Tercio de Guar·
dia CiviL .......... 17 enero•••• 1891 El existir vacant€ en

2.° Tercio de Guardia dicho cuerDO.
Civil ............. Otro........ » Hermán Alvarado Aguado ••• Cuadro .••••..••••••. \) ídem •••• 1891 Por su ascenso á te·

niente eoran..l.
. \Capitán..•.• ».Manuel Ayala López......... Al regimíento núm. 69. 7 ídem .' •.• 1891¡;~

Otro.••••••. » José Páez Orejuela....•••• '". Al ídem íd .•. ......... 7 ídem .... 1891

C d thO......... » Miguel Candelas Samis ., .••• Al 20.0 Tercio de Guar· "El existirvacante en
na ro .................... diaCivil. .......... 22 ídem •••. 1891 \ dichos cuerpos.

Otro.••••• '. » Federico López Fuentes....•• Al regimiento ml·m. 72. 27 ídem .... 1891
Regimiento núm. 72 .• Otro •••••••• )) Rica·rdo Cespí Luengo ••••.•• Alíd. núm .. 70 ....... 27 ídem .... 1891,
20.0 Tercio de Guardia

Civil ••••••• , ••••• Otro........ » Juan Crespo Gutiérrez .•••••. Al Cuadro ••.•..•.••. 15 ídem .... l891lpor conveni encia.
del servicio.

Batallón Disciplinario¡Otro •••••••• » Antonio Cabanna Sanz....... Al regimiento núm. 68. 22 ídem .... 1891)
\1.er teniente. » Lorenzo Víllar García .•••••. Al íd.. núm. 69 ....... 20 ídem •••• 1891

Cuadro •••••••••••.• Oí » Federico Gámir Saint Just ••• Artillería de Plaza •••• 14 ídem •••• 1891 El existir vacante en'. ro ...........
22.°. T.ercio de Guardiál

)} Lope Naveira Cruz •••••••••. A121.0 Tercio de Guar·
~ dichos cuerpos.

OIVIl. ............. Oiro........
dia Civil ........... 4.ídem N" '1891

Carabineros ••.••.•.. Otro.•..•.•. » Juan García .\guirre •.•••.. ; Al C~adro ••.••..•••. 9I ídem .... 18911por su ascenso á ca·
pitán. •

Batallón Disciplinario Otro....•.•. )} Víctor García Olalla.•••••..• A Carabineros.••••••. 20 ídem .... 1891 lEleXiStir vacante en
Regimiento núm. 68 .• 2.° teniente. » Juan Cordoncillo Cabrillana . ¡Veterana............. 9lídem. o', 1891 dichos cuerpos,

1

Madrid ~2 de mayo de 1891..
--e>C<:>-'

AZCÁRRA\l}A

--00<>--

Excmo. ~r.: En vista de la comunicación núm.. 171
que V. E. dirigió aeste Ministerio, en 7 de abril pró:ximo
pasado, á la q1:111 ahon1p'ai'íaba rell1ci6n t1oh~inal de les jefes

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento y
demás erectos: Dios guarde á V. E. muchos flfíOB. Ma
drid 22 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales do Andalucía, Burgos y Galioia
Inspectores genel'Í.ues de Infantería y Administración ·Mi·
litar é Inspector de la Caja Gooeral ~e mtramar.

Excmo. ¡r.: En vista de Jo solicitado por el comandan
te de Infantería, D. Ernesto Pascual Castañón, en instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, con comunicación.núme
ro 2.074, fecha 8 de abril próximo pasado, el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regento del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado el regreso á la Penín
sula, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en aten
ción ti que ha cumplido el tiempo de obligatoria permanen
cia <lU Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que 01 ex
presado jde sea bajl1 dofinitiva en eso- distrito y alta en la
Península, en loa terminos reglamentaJ.'ios, quedando a su
lJegada en situación de reemplazo en el punto que elijtt ín-
terin óbtienecoloc'aciÓn. .
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Señor Capitáu genernl de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Lndalucía, Burgos y Galida,
Inspectores generales de la Guardia Civil y Admil1!~ra'

ción Militar é Im1pecíor de la Caja General de mtrawar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de mayo de 18tl1.

Señor CRpitán general do la Is1ade Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalu()ia, Bm'gos y Galioia,
Inspectores generales do la Guardia Civil y Administra.
ción Militar é Inspoctol' do la Caja Gene-l'al de Ultramar.

LZCÁlU'tAGA

Excmo. Sr.: En vif;t~" de lo solicitado por el pr~mer

teniente de la Guarilia Civil, D. Félix Peroy Temprano, en
instancia que V. E. cursó á este Ministerio en comunica
ción núm. 2.201, fecha 18 de abril próximo pásado, el R.ey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido ú. bien conceder al interesad.o el regre~o á la Penín
sula oon abono de pamje por cuenta del Estado, en atención
¡j, que ha cumplido el tiempo de obligatoria permanencia
en rltrnmnrj rc"ol¡~.endo, en su consecuencia, que el expre.
811.do oficial soa baja definitiva en ese distrito y alta en la
Penlnsula, en los términos reglamentarios, quedando á su
llegada en situación de reemplazo en el punto que elija in
terin obtieno coloc¡wión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y domas erectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 22 d0 mayo de 1891.

De real orden lo digo ú'V: E. para I!ll conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tI. V. E. muchos añol'l. :Ma
drid 22 de mayo de 18\)1.

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. 81',.: En vista de lo solicitado por el oncial ce.
, l~4or de forti:ficaoi6n do segunda ~la.ae, D. Manuel Gómllz
I Uhed, en insiía'nCia que 'V. E. cUrsó ti. és't'e Minisie'rio chn

24 mayo 1891

Belaci6n que se cita

AZCÁRRAGA

lbdrid 22 de mayo de 1891.
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Excmo. Sr.: En yista de lo solicitado pC'r el teniente ¡
coronel de Ingenieros, D. Federico Castro Zea, en instancia ¡
que V. E. cursó á este ..Ministerio con comunicación núme- l'

ro 3.012, fecha 23 de marzo último, el Rey (q. D. g.), yen.
l'!U nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien I
conceder al interesado el regreso á la Península, con abono .
de pasa}~ por cuenta del Estado, en atención á que ha cum
plido el tiempo de obligatoria permanencia en 'CUramarj
resolviendo, en su consecuencia, que el expresado jefe E'ea
baja definiti¡t1 en ese distrito}' Rita en la Península, en les
términos reglamentarios, quedando á su llegada en situa
ción de reemplazo en el punto que elija ínterin obtiene colo
caciónj aprobando, á la vez, que Y. E. le haya anticipado
dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de mayo de 1891.

Excmo. Sr.: En ,-lsta de lo B~)lieltadopor el comandan
te do la Guardia Civil, D. Aquilino Lunar Fe:m~nde¡;, en ins
tancia que V. E. curs<Í á esto Ministerio con comunicación
núm. 2.187, :fecha 1'i de abril próximo pamdo, el Rey (que
Dios guardo), yen su nombre la Hoina Regento Jel Reino,
ha tenido á bien conceder al intl'l'PBado ell'ogreso á lit Po
ninsula, con abono do pasaje por cuenta del Estado, en
atendón á que ha cumplido el üompo de obligatoria por
manencia en Ultramnr; reRohielldo, en su con:-;ecucncia,
que el expresado jefe sea baja dofinitiva en ese distri::o, y
alta en la Península, en los ténninos reglamenturlos, que
dando á su llegada en r5ituación de reomplazo en el punto
qui3 elija ín terín obtiene colocación.

y oficiales de ese distrito, que hun cambiado de situación
durante el mei de marzo último, el Rey (q. D. g.), Y on su
nombro la Reina Regc'1te del Reino, ha tenido tí hien apro
barla en la forma que: expresa la que á continuación so pu
blica, qUQ empieza })(,r D. Tom~fl de Reina lflasaa y tormina
con D. Pedro Alonso V)pez.

Señor Capittí.n genernJ de In;; Isla,:; Filipin&s.

~eflOl'eg Capitán gcnerd de Cataluña, Inspcet01;éfl generale:s
de Ingenieros y Administl'3.ción Militar é InRpector do la
Caja General de Ultramar.

.- $

I I 1
, ! ¡

i Fecha ¡
NotIyo

cuo"~,, '" ,_""I
; de la disposiciónCuerpos que ha hecho neceaa.doCla::;e3 ¡ 1\O:.InUES :i. que han sido destiuaolos el cambio de destino
i r Mes Año

:
i r"np~ ""nt,- - ¡ ~Direetor del Parque YI por regreso á lit

Eci sItuacIón de e:s:ce Comandante. ,D. Tomás de Reina y Massa..... comandante de Arti-í 30 marzo .••• 1891 PeninsuI~ del co-
en e..... o......... I Hería de la Plaza.... mandante D. JOlié

. I : I1
. López de Coca..

Cu:.dro eventual ••.• '1Capitán .•••• ~ » Juan' Aguas !llanreal •••••••• Al bón. de Alfom:o XIIil 6~dem •••• 18!111Por.c~mvenir al ser-
VICIO. .

Eón. Cazadores de Al-{ I P d \1,-, Ló A Cu d • t 1 1 6 ídem o•.. 1891/ A cubrir vacanto de"XIII Otro.••••••. ,)} e ro. ",nso pez .•.•.•.• o l a ro e\en ua ••.
BU clase..1.01150 ~ .............. ;

1 ¡ 1 11 -
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7.& SEOCIÓN

10.& SEOCIÓN

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rige á esto Ministerio, en 3 de abril próximo pasado, parti·
cipando habor ooncedido un mes de prórroga de embarco
para la Peninsula, por asuntos particulares, al comisario de
guerra de segunda clase, en OS0 distrito, D. Enrique Gonzer
y Pórez Juana, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinu
ción de V. E., disponiendo que el intcresado no perciba
sueldo alguno durante dicha prórroga, según previene la
real orden de 16 de septiembre de 1887 (C. L. núm. 384).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guárde á Y. E. muchos años. Ma
drid 22 do mayo de 1891.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes ganerdes de Burgos, Galioia y Andalu
oia, Inspector general de Administraoión Militar ó Ins
pector de la Caja General de Ultramar.

ÁzcÁRRAGA.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 2.958,
que V. E. dhigió á este Ministerio en 6 de marzo próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien resolver quede sin efecto la real
onlon de 24 de diciembre de 1890 (D. O. núm. 289), por la
quo so dispuso la baja ~n ese distritD, que solicitó elmaes
tro armero Desiderio Cidavie!)o Lastra, destinado al mismo
por la de 22 de noviembre del citado año (D. O. núm. 263),
en atención á que el int~resado efectuó su embarco auLos de
esta fecha, y desea continuar sus sorvicios en esas Islas;
siondo, on su consecuencia, dado de alta nuevamente en
es" Archipiélago en 106 términos reglamentarios.

De realordonlo digo á V. E. para su conocimionto J
demás efectoR. Dios guarde á V. lE. muchos años. Ma
drid 22 do mayo de 189i.

comunicación núm. 2.087, fecha ~ <lt: abril próximo paso.
do, el Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina R0gonte dd
Reino, ha tenido á bicn conceder al interesado 01 regreso ü
la Poninsula, con abono de pasaje por cuenta del E~,tado,

on atención á que ha cumplido 01 tiompo do obligatoria
permanencia en Ultramar; resolvien<lo, en su consecuoncia,
que el expresado oficial sea baja definitiva en ese distrito
y :lita en la Peninsula, en los términos reglamentario}', que
dondo á su llegada en situación de reemplazo en el punto
quC' elija interin obtiene colocación.

Do real orden lo digo á V. E. pum su conocimiento y
demá.'l efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma
drid 22 de mayo de 1891.

Excmo er.: En vista dd escrito que dirigió V. E. á este
Ministerio, en 30 de enero último, cursando instancia del
coronel del regimiento Infantería Reserva de Segorbe, D. José
TrincMnt Pascualren súplica de quo se le indemnice de los
gastos de locomoción ocasionados por su traslado á Teruel,
para desempeñar' interinamente aquel Gobierno Militar, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de

AZCÁRRAGA Administraciánl\Iilitar, ha tenido á bien desestimar la pe-
¡;< , tieión del interesado por no tener derecho al abono que so-
.. eñor Capitán general de las Islas Filipínas. 1 licita.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspec~ores generales I De real orden ~o digo á V. E. para su conocimiento y
de Infantería y Administración Militar é Inspector de la demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años. .Madrid
Caja General de illtTamar. ' 22 de mayo de 1891-

AzcÁRRAGA

Sefior Capitán goneral de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y GaIicia,
Inspectores generales de Ingenieros y Admfuistración Mi
litar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

e.a SEOCIÓN
Soñor Oapitán general de Arag'ón.

Señor Inspector general de Administración Militar.

:Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de fecha 4
del corriente, 01 Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gento del Reino, ha tenido á bien dÍi!poncr que el maestro
,de obras militares D. Julián Baños y Nuño, destinado en la
Comandancia de Ingenieros de Málaga, pase acontinuar sus
servicios á la de Cádiz, en la vacante producida por ft1l1eci
miento de D. Francisco Bautista Benavides, siendo reempla
zado en aquélla, por el de la misma clase D. Adrián Gonz¿
lez y Gallego, excedente en cl distrito de Castilla la Nueva.

De real orden lo digo á V. E. para sn couocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. li1. muchos años, l\fa
drid 22 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Seflür Inspoctor general do Artillería é I~genieroB.

Señores Capitanes ge1lOrales de Castilla la Nueva, Andalucía
y Granada é Inspector general de lMhninistl'adón- Militar.

--....._.."._---

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yon su nombro la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las comisiones
conferidas al personal comprendido en la siguiente relación,
que da principio con D. Gregario Mora Garoia y termina con
Don Er.ulio Chaoón Morera, correspondientes á los distritos
que en la misma se expresan, declarándolas indemnizablcs
con los lJeneficios de los articulos del reglmnento vigonü\
fIue on ella so determinan.

De real orden lo digo (¡ V. E. para S11 conocimiento y
fines consiguientes. Dios g1UU'l10 á V. E. muchos uñoso
Madrid 22 de mayo de 1891.

ÁZCÁRRAGA

, Señor Inspector general de Administración Militar.

Señ6~€is Cap~tanes gener~les de las Pro"'vintlms VaS'Ob'n'g~das

y ax'tlema·dura.



DLskitos Olltlrpoi Clamis

.'&laeión~ 8e riJa

NOM.BrmS

Artículos del ro·
glamento y real
orden on que es·
tán comprendi-

dos.
ComisIones 4011foridas

~
"'1
O

------1 I 1--- ·-·---·--··---[-----1----,.-----'---------------_
Administración Militar.•.•••••• Comisario de t.!' ••••• D. Gregorio Mora Garda .

Regio. Inf.a de AfTica núm. 7•.• Capitán ....•.••••..• »Federico López Campos.••.••••••••
Idem ......•.•..•...•.•••.••.• l.er teniente......... »Jesús Pérez Pefiamaria..••.•••••.••
Idem id. de Valencia ••••••.•.. Capitán ...•••••••.•. »Federico Morazo Paredes •••••.•.••
Idem..• ; l.er teniente......... »Emilio Juan Larrey •..••••••••••••
1.er regto. Zapadores Minadores. Capitán............. "Francisco Carramifiana .
O. Ro de la Zona de San Sebastián 1.er teniente......... »Manuel Garcia Vilarifio .
Artillería Coronel.. •••••.••••. »Francisco Novella Mufiiz ••.•.•••••

Regto. Inf.a de Garel1ano .••...• Capitán............. »Manuel Pérez Moreno•.•••••.••...
Pr.ovinc:i&s Vas-ldem.•••....••......•......•. 2.0 teniente... . •• .••• » Luis Gortázar Arriola••••••••••••.

oonglldas •.. oo. \Bón. Oazadores de Madrid •.•.•. l.er teniente......... »Angel Gómez Trevijano ..

(¡
dem de Barbastro••.•••••.••.. Otro................ »Manuel 'rorre ObIaré ......••...•••

Idem de las Navas Otro..... »J:l:aulio R?dríguez Montoya .
Idem de Llerena Otro................ »HlCardo VIllar de los Reyes .
O. Ro de la Zona de VitorÍ!t Otro.......... .• » Lorenzo Thomas Julve ..
Regto. Cazadores de Arlabán,. " Oapitán............. »FI{)rentino Flores Jiménez.••.•.••.

l
Idem "•••.•• l.er .teniente......... » Jul~án Oelada Martinez.•..••••••.•
ldem. .••.••.•••.• • • • • . ..• • . . •• Capitán............. »FelIpe Hamos Arcos..•••.•..••••••

.!Idem...•••.•..••.•.•....•••.• 1.er teniente. •.•..•.. »Fernando Vildósola Fernández .•.••
IBón. Oazadores de Llerena.•..•• Oapitán............. »Oarlos Lafuente Merino...••.••••••
:Regto. lnf. a Rva. de Vergara l.er teniente......... »Juan Villarreal Alvarez .
Infantería:•.•.•....••..•.••..• Otro.... •• . • . • • • • • • . »Francisco Ramírez Moreno ••.•.•..•

IIdem.•.••••..•••.•..•..••.••. Otro................ »Cristóbal Morales Durán ••.•......•
. Ildem . '. . • . • . • . • . • • . . • . • • •• • • •• Otro. ' • . • . • • . • • • • • • • :ti Juan P alnla Gil ......•.••..•... " .

I

Idem '.' •••.•••• , Otro................ »Eustasio Blanco Sáenz .••.....•••••
ldem.••...•••.....•••••••.••. Otro................ »José O'Mullony Lozano .••....•••••
Idem., , .. , .. , Otro , •..•• »Martín Jaraiz Broncano.• , .
ldem .. , , •.•...•.••••..•• Otro.... •... ••.•.••• » Antonio Sltlgado López ..•••....• '.
Administración Militar.. , , Comisario de 2.a »Santiago Donoso Cortés .

ldem .•. ,., .• , ..•.'".,...... .• » El mismo•..•• , ...••..•• " ••..••• ,.
Eitremadura ••.• \Idem. , , . , . , . , • . . . . . . • • . • .. . •• Oficial 2.o•••••• , , • •• » Ramón González Manso., •.•••.•..•

I
Idem.. , .•.••. , •.••...••....•.. Comisario do 2'.a ••••• » Juan García Caballero.••.••••••••.
Idem .. , . , , ••. " •••.••• , ••. Oficial 3 o .••• ' • • • • •• »Gerardo Albarrán , .•••..•.••
Sanidad Militar Médico 1.0..... » l:iJ.dalencio Blanco .
ldem.. '" , , .•• Médico 2.°........... » Fernando Pérez .
Infantería •••.•••••. , ., ..••• " Cápitán ....• , .••. ,.. »Federico Guerra .•. , .•..•...••.•..

1

ldem " ••.• , l.er teniente....... •• »José Garda Crespo ..• ,., .•...•.•.•
Oaballeria , .•• , ...•.••.•. " ••. Otro .. , .••• , ••. , •• ,. »José de la Iglesia.•.•••• ' ••.• , .••••
lclem. • . . . .• . ••.... ,', ..•.••• Otro ..•.••••.••••• , . »Miguel Delgado ....• " ...•••••••••

{Administración Militar.••••.•.. Oficial 3.° ••.••••••• , »Emilio Chacón Morera••••••••.•.•
I

Madrid 22 de ma.yo de Hllll.
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A pasar revista administrativa á las fuerzas destacadaB en San
Marcos, Choritoquieta y Ametzagafla.

(A Burgos, en comisión de recepción de reclutas.

(A Valladolid, con el mismo objeto.

A San Scbastián, idem.
A ídenl para conducir los reclutas de la provincia de Vizcaya.
A los fuertes de San Marcos y Choritoqnieta, con objeto de inspcc:-

cionar el armamento.

{A Avila en comisión de recepcIón de reclutas.

'~A Salamanca á idem íd.

~A Toro á ídem.

lA Bilbao á idem.

)A Astorga á ídl'lu.

)A Valladolid á idem.
\

lA Bilbao á hacer efectivos libramientos.
A San Sebastián lÍo ídem.

~A Badajoz á retirar libramientos en febrero y marzo.

'IA ídem á hacer efectivos libramientos en febrero y marzo.
A ídem á retil'!lr y hacer efectivos libramientos en ídem id.
A ídem á cobrar la consignación en enero y febrero.
A idem lÍ retirar libramIentos.
A idem á cobrar libramientos en fElbrero y marzo.
A Oáceres á pasar la revista ¡je comisario á los cuerpos en ídem íd.
A idem tí autorizar documentos militares en ídem íd.
A hacer entrega del cuartel de Jerez de los Oaballeros á la Parada

de Sementales. .
Interventol' de las obras de San Carlos de Olivenza.
Pagadol' de dichas obras.
A Plaseueia y Villanueva de la. Serena, á actuar en el reconoci·

miento de los reclutas.

(A Villanueva de la Serena, como receptores de quh~tos.
lA Plasencia;.' Villanueva de la Serena, respectivamente, con el
~ mismo objeto. .
lA Plasencia, como receptor de reclutas.

AzcÁ:RJU.G.A.
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INDUL'rOS
6./\ SECarÓN

Excmo.5r.: En vista do la instancia promovida por 01
confinado en el penal del Peñón, Francisco Caneé. Cifdn, en
süplica de indulto del rosto de la pena de 10 años de prol3i
dio que, en eso distrito, lo fué impuesta el año do 1885; en
causa por el delito de hurto; y teniendo en cuenta que ya
obtuvo rebaja de la cuarta pm';e de la condena, por habér
sele aplicad? los beneficios dol roal decretu do 5de marzo
de 1890 (D. O. núm. 53), el Rey (q. D. g.), Y cn su nom1Jro
la Reina Rcgente del Reino, de acuerdo con lo informado
por V. E. on 27 de febrero último, y por ell Consejo Supre
mo de Gucrra y Marina en 5 del mes m:'jut/l, se ha Borv¡do
desestimar la potición del recnrrimte. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eÍectos. Dios guardc á V. E. muchos años. Madrid
22 de mayo de 1891.

• AzcÁlmAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Sañores Presidente del Consejo Supremo d9 Guerra y J!i!arina
y Capitán general de Granada.

PENSIONES
6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y011'::ti Hombre lancina
Regente elü Reino, de coniormic1ad con lo oxpucs~o por el
Conf'ejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del corriente
mes, ha tonido á bion conceder á D.a Catalina Cañellas y
CIar, viuda del coronel, retirado, D. José Pont y Oliver, lt;t
pensión anual de 1.725 pese;as, qua 1é corresponde co11 arre
g:o ú la ley de 25 de junio.de 1864 y real orden de4 de julio
de 1890 (D. O. núm. 151), en permuta de la del Montepio
Militar do 1.630 pesetas, que obtuvo por real orden de 16 ele
fe1rcl"O do 1882, las cuales 1.725 pesetas anuales lo serán
abonnibs, por la Delogación de Hacienda de esa pro"l'incia,
de~de el 25 ele fcb,'ero próximo pusado, fecha de su instancia.
é ínterin consene su actual es"~ado, con deducción, desde la
misma fecha, de las. cantidades que haya percibido por su
referido anterior señalamiento, sin que tonga dere.cho á ma
yores atrasos, por oponerse tí ello la real orden de 17 de
abr:i.l de 1877.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de mayo de 1891.

---....._-+-<O!I__-_

4.lÍ. SECCrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regento del Reino, de conformidad eon lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina; en 12 del co~riente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a J'ustína Paníagua y Fe
rrán, viuda del intendente de división D. Luis Llopis y Ca
parrós, la pensión anual de 2.250 pesetas, que le correspoI!"
de con arreglo á la ley de 25 de junio de 1854 y real orden
de 4 de· julio de 1890 (D. O. núm. 151), en permuta de la
del Montepío Militar de 1.650 posetas que obtuvo por real
orden de 5 de julio de 1880; las ('úales 2.250 pesetas anua
les le serán abonadas, por la Pagaduría de la Junta de Ola
ses PasivM, desde el 15 de feb1'e1'o último, fecha de 13U ins- ..
tancia é ínterin conserve su actual estado, con deducción,
desde la misma fecha, de las cantidades que haya percibido
por su referido anterior señalamiento, sin que tenga dere
cho á mayores atrasos por oponerse á olla la real orden de
17 de abril de 1877.

De la propia ~rden lo digo á V. E. para su ·conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~.

Madrid 22 de mayo de 1891.
AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Cone.ajo Supremo de Guerra y Marina.

PItEMIOS DE nEENGANOII:m
10.a. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista el01 escrito de V. R., fecha 29 del
mos próximo pasado, cursando instuncia del cabo de la Co
mandancia de Orénse do ose Instituto á su cargo, José Fran
co Muñoz, en súplica de abono dol premio y pluses que pue
dan correspoÍldcrle desde que los individuos do su roempla~

zo pasaron á situación de reserva hasta el 1.0 de enero
de 1876, él) q'tle iue p'ue~to en pbll€fSióh del exp're~adohene·

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Ba1e~.res.

Señor Presidentf) del éonsejo Supremo da .Guerra y Marina.

AZCÁRRAGA

Comisión Liquidadora doSeñor Gelleral Inspector de la
Cuerpos disueltos de Ouba.

Señor Iml~eQtor ~éheral de Adplinistraci6!\ Militar.

Excmo. Sr.: En víst!l de la instancia promovida por 01
escribiente de torcer?- clase del CU31'pO Auxiliar de Oficinas
lY!ilitares, D. Mariano Bernal Gil, en suplica de que se le
rectifique su primer apellido que es Berrar; y apareciendo
justificado en los documentos que acompaña yen los inÍor
mes que al efecto se han reclamado, que el ·primer apellido
de este .individuo es Berrar y no Bernal, como por error so
consignó en la filiación del cuerpo de que procede, el Rey
(q. D. g.), Y ensu nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aceecler.á lo solicitado; disponiendo se haga
la oportuna rectificación en los documentos oficiales del in
teresado.

De .real orden lo digo á V. E.. para su conocimiento y
demás efoctos. Dios guarde á V. E. mnchos años. JUa
drid 22 de mayo de 1891.

NOMBRES Y APELLIDOS

UATEIUAL DE··INGENIEÉOS
9.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen m nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las relaciones
de alta y baja, y variación do estado de los parques de cam
paña del Cuerpo de Ingenieros, correspondientes. al tercer
trimestre del actual año ecouómico, que remitió á -este Mi
nisterio el Comandante general Subinspector de dicho cuer
po, jefe del Establecimiento Central, con su oficio de5 del
actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de mayo de 1891.

Azd.RRAGA

Señor Capitán general de Calltilla la Nllcya.
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fido, el Rey (g. D. g.), Yen 8U nembre la Reina Regente u...,l
Heino, fe ha servido conceder al interesado la gmcia que
solicita, una vez que se encuentra en idénticilfi circullstull
clus que 01 del mismo empleo, Instituto y Comandaneia,
funtos Pérez :Macias, ti quien do ncuerdo con lo inforrmillo
por la Inspección General do Administración Militar, ;;0

concedió el abono de referoncia por real orden de 28 de ll11¡r
zo último (D. O. núm. 67); al mismo tiempo se ha servi
do S. lit. autorizar á. la mencionada Comandancia para ha
cer la reclamación que deberá ser en adicional ti los ejerci
cios cerrados respectivos, y previa justificación y liquida
ción correspondionte, su importe sera incluido en el primer
proyecto de presupuesto que so redacte, en concepto de 07Jii
gar,-iones que ca1'ecen ae crédito lcgisll1ti¡;o.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de mayo de 1891.

AZc.\.RRAGA

Señor Inspcctor general de la Guardia Civil.

Señor IllI:'pector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista dol escrito do V. E., fecha 29 del
mes próximo pasado, cursando instancia del guardia do se_
gunda de la Comandancia de Orense de ese Instituto á su
cargo, Demet!'io Pérez Sfnchez, en súplica de abono del pro
mio y pluEes que puedan COrreSlJonderlc desdo que los inw
yiduos de su reemplazo pasaron á situación de reserva has
ta 01 28 de diciembre de 1875, Gil que fué puesto en pose
sión del expresado beneficio, el Rey (q. D. g.), yen EU nom
bre la Reina Regente del Reino, Ea ha sorvido conceder al
interesado la gracia que solicita, una vez que se encuentra
(;n idénticas condiciones que el cabo del citadQ Instituto y
Comandancia, Santos Pérez Macias, á quien, de acuerdo con
lo informado por la Inspección General de Administración
:Militar, se concedió el abono de referencia por real orden de
28 de marzo último (D. O. núm. 67); asimismo se ha 8eIvi
do S. M. autorizar á la mencionada Comandancia para hacer
la reclamación que deberá ser en adicional á los ejercicios
cerrados respectivos, y provia justificación y liquidación co
rrespondiente, su importe será incluido en 01 primer pro
yecto de presupuesto que se redacte, en concepto do Oúb"ga
ciones que cm'eeen de crédito legislatiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ años. Madrid
22 de mayo de 1891. '

Azf.'} RRAGA

eoñor Inspector general de la G~ardia Civil.

Seiíor InspcctN general de Administración Milit1.'.r.

... -
PLTJSIS

iD.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E" de 29 de
marzo próximo pasado, Eolicitando autorización para que 01
regimiento Infantería de Andalucía núm. 55, pueda reclamar
el plus do campaña para dos compañías del mismo quo,
con objeto de auxiliar la ejecución do pElla capital de "cm
reo, s'alieroÍJ alll1ando de i:th jefe, de Lo'grafía pa'ra Raro,

el 21 de noviembro de 1886, rogresando á dicha capital el
26 elol mismo mos, el Roy (q. D. g.), Yon su nombre la Rei
na Regente dol Roino, de acuerdo con lo informado por la
Inspccción General de Administración Militar, ha tenido á
bien accoder tilo solicitado; debiendo el indicado regimien
to hacer la reclnmacÍón por adicional, y que una vez prac.
ticada la liquidación opor~una, su importe sea incluido en
el primor proyecto de presupuesto que se rodacte, en concep·
to dc Obligaciones que cm'eeen de c1'Mito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demú,s efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 22 de mayo de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general do Burgas.

Señores Inspectores generales ele Infantería y Administración
Militar.

--.._._....4!__--

5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista ele la comunicación quo V. E. di·
l'igió á este Ministerio, en 9 del actual, manifestando que el
vicocónsul de Arrer (1'Ugolia frunccsa), ha girado 1.500 pc
so~as para la redención elel mozo destinado á Ultramar, por
la zona de Alicunte, Juan Vida! Herrero, cuya suma no ha
admitido la Delegación de Hacienda, por habor espirado el
plazo legal; teniendo en cuenta las prescripciones del párra
fo 2.° del arto 153 de la ley, y lo prevenido en la real orden
de 17 de marzo último (D. O. núm. 60), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que no se aplique la expresada carltidad á la re
dención dol indicado recluta, mientras no so justifiquen, de
bidamente, las causas que impidioron haberla verificado en
tiempo oportuno, y no se consigne en depósito la cantidad
que la ley determina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 22 do mayo de 1881.

AzCÁRBAGA

Señor Capitán general de Valencia.

l~xcmo. Sr.: En vi&ta do la instancia que V. E. Ct1ri'Ó á
este Ministerio, en 11 elel actual, promovida por el pudre
del soldado destinado á Ultramar, Antonio Cebada Cantala
piedra. en solicitud de que se le apliquon los beneficios del
arto 31 de la· vigente ley do reemplazos; teniendo en cuenta
que el mozo denunciado no ha ingresado en la Caja de la
Zona de Miranda de Ebro á que pertenece, el Rey (q. D. g.),
y en su nombro la Reina Regente del Reino, no ha tenido á
bien acr,eder á la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos afias. Ma·
drid 22 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja,
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Excmo. Sr.: En vista de la inl'Jtancla promovida por el
padre del soldado José Reche y Reche, en solicitud do que
so le autorice para, presentar un substituto, cuya documen
tación entregó en la Zona do Baza, el dia 1.0 de abril últi
mo; toniendo on cuenta que el oxpcdlmüe no se hallaba ulti
mado el 2 del mismo, circun¡;tancia que exige la real orden
do 17 de marzo de este año, para In concesión de dicha gra
cia, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente dol
Heino, no ha tenido á bien aeceder á la petición del intero
f!ado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el del recurrente, vecino de Orla (Almería.). Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 22 de mayo 189l.

Azdl'UAGA

Señor CapiUm general de Granada.

JlEEM.PLAZO

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regento del Reino, ha tenido á bien disponer que el co
ronol de Edado Mayor, D. Allto~io Gom:He:: Solesio, que ha
sido elogido diputado á Cortes, quedo en situación de exce-

. dente, con residencia en esta capital, con arreglo á lo dis
1 puesto on 1ft real orden de 12 do octubre do 1872.
I De la do S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento y
! dcmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

1
1 dría 23 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA
1
1 f5oñor Inspector general de Administración Militar.

-- .....-<ll........---

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á aste Ministerio, en 8 del actual, participando que
los reclutas Ramón Arriel;a Echevarria y Florencio San Vicen·
te Maruri, se incorporaron al regimiento Infantería· del Rey,
después de haber sido elegidos por Illfanterí::t de :.Marina y
primer batallón de Artillerü~ 01 Roy (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente dol Reino, ha tonido á bien dispo
ner que los expresados individuos causen baja en el cuerpo
en que sirven, incorporándose desde luego tí. los que prime
ramente los eligieron.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma
drid 22 de mayo de 1891.

AZClÍ_RRAGA

Señor Capitán general de hts Provincias Vascong~das.

Sefior Inspector goneral ele Infantería.

------....._----

ItETIROS

e. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey(q.D. g.), y onsu nombre la Roina
Regento elel Reino de acuerdo con lo informado por oso
Consejo Supremo, en 29 de abril último, se ha servido con
firmar, en definitiva, el señalamiento provisional que se
hizo á las clases de tropa oxpresadas en 1:1 siguiente rela
ción, que empieza por José García López y termina con Ma
riano Romo Gómez, al expedirles el rt'tiro para los puntos
que se mencionan, según real orden que en la misma se se
fl.ala, asignando á cada uno el haber mensual que se indica;
el cual se les continuara abonando por las dependencias de
Hacienda do que so hace mérito en la citada relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí V, E. muchos años.
Madrid 22 de mayo de 1891.

MARCEW DE AZCÁRRAGA

¡::'Güor PresiUento del Consejo Supremo da Guerra y Marina.

f:)eíiores Capitanes generales de Andalucía, Aragón, Castilla
la Nueva, Castilla la Vieja, Galicia y Valencia é Inspecto
res gworales de la Guardia Civil y Carabineros.

Relación Que se cita

Dependencias

consigna el pairo

de IIaeienda en que sePUEBLOS

en que residen

w.. '" '"
J?ECIIA ~. ~ ~

de la real orden de concesión r.. !,.~ ~
de retiro -c _

- ~~

NOMBRESClase-&

ARMAS,

Cuerpos Ó Institutos

á que pertenec1an

Díal~_ Año ~1~I:::c"::'., + ~
-~-om-Ul-ld-o.-Jl-c-to.-d-e-G-'U-a-r-dl-·a-I----+-----------1 7' I d.d P !urta de '" Junta.

Ci\"U de Cuenca..•.•. , Sargento José Garcia LÓpez - '1 ! ". Mo. rI aJ:~I~ses l'a~iva9.

1doro id. de la Coruña Idero ::>lanue1 Garci" Lago 1100 , Santiago D~~gt;\~tnc%;~fl~:ieu.

Id • id d Tul Idom Mariano Llltie8as C1emento.•.. - , 100 » Zaragoz"" ldem de Zaragoza.eM . e er e .. - . "O 8 ¡ 100 M ,. 1<lem de :MurciaJUem id. de Murda Idpm Jose Derengu?r Tortos", ,' 20 dici0mi,re. 1890 .,. 2'6'

f

»~rcw 1:1 d 1 ó· .
Id' id d Kavarra. ldem Bernardo l'eluez V,tllecil1o ~ 100 » León"'................ r em e ,e n.
ld;~ id: d~ Albaeet¿:':: Jdem:::::: Rafael Beltrún Curballo........ 100 » 1dem Idem de id.

Idem de Carabineros de - -'·1' 1 11 "5 » Zn.mora " .. ldem de Zamora.
liuescl1 Idem Dáma80 uonZ:l cz Ca}a ero.... ~' » Beuitaehe11 Idem de Alicante.

rdemid. de Alicante Idem Antonio llolufer Llobell .. • .... 1 1 15

111em de Guardia Civil de d TO ; Fe nú,ndo. ~rartiJle" I ~ 75 » Qlvera ,. 1dem de Cúdiz.
'¡'erue1 I em se. ' r R ~G~Ó ~ ....•• , 29 ídem,..... 1890 "N.o 291. / 71> » l\f>tllZauares •••.•••••.• Idelll de Ciudad R~a1.!dem 1d de id .; ldero MarIano omo mez ¡ I

Madrid 22 do mayo do 1891.

......------"'-----
AZc,\.nTtAGA

"~,;;.



4't4, 24 mayo 1891 D. O. núm. 111

SUELDOS! ItABERES y GRAT!FICACIONES ¿enu!." efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dól 22 de mayo de 1891.

1O.ft. SECCIÓN AZCÁRRAGA

AzCÁRRAGA.

su eonoeimiento y
muchos años. 1\:fd-

fcñor Inf'l'ector gonera1 de Infantm-ia.

Excmo. Sr.: En vista del e~cri~o· de Y. E., fecha 31 do
enaro último, cun':mdo im,;;r.Dcia del Comnnr1antemayor del
hú¡}lón Diseip~in.ariodo Molilla, en súplica de au~orización

pura l'cchmar, en adicional al ejenücio cerrado do 1889-90,
la suma do 53'29 pesctas,imp:';fto del haber que, en varins
cE;¡" ele los meses tie m:rrzo y junh -del último ele los cita·
dos años, dcvengaLOn tres individuos de tropa que cansaron
alta on el cuerpo de rderoncia, después de haber cumplido
süntencia en lo>" pcnale3 de Chafarinas y Peñón do la Go·
mera, y no jus;ifical'on opJ:·tt1namen~c por causa involun
tnrin, EolicItaado á la vc'z' so d~9~ü una lnnJÍua de carc\cter
general para los casos análogds que pneti:m ocurrir, el Rey
(q. D. g.), yen su !lOl:nb:'c la Rcill:t Regonto dol Reino, de
acmirJo CGn lo inf.ormado por la Inspoceió:l General de Ad
núótración Militar, so ha l"crviJ.ocünceder la autorización
que so solicita; <1obion<1o hacori3e la rodamación en adicio
nal al mBnciúnado ejerc1cio, acompañándose copia do ~sta

real orden en lugar do los justifioantes do revista, y, previa
liquidación correspondiente, /lU importe deberá Rer incluido
en el primer proyec~o de presupuesto quo se redacte, en
concepto de Obligaciones que carecen de crédito legislativo. En
cuan·to lila medida de cantcter general que l'ie solici'oa, ya fué
dichacla en harmonia con lo propuesto por V: E. por real ore
don de 10 do febrDr0 último (D. O. núm. 32).

De la propia real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efoctqs. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 do mayo de 1891.

t'ef¡<"l' Ii1sp()c~or g,ú1ernl do Infantería.

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administra>.ción Mílit{ir.

f:cñcr Inspedor genernl de Administración !lilitar.

Excmo. Sr.: En vistu ele la instancia promovida por el
Comandante mayor del Cuadro do reclntamiento de la Zona
do San Sobasti~nnúm. 63, solicitando autorización para re
clamar 50 pesetas, por uumen¿o de gratificación de agencias,
que se eoncelió á CF0ho cuadro por real orden de 6 de mayo
de 18\;)0, el TI.ey (q. D. g.)j yen f'.ll nomlJre la Rcina Regente
dol Reino, de ncucrdo con Jo infürmac10 por la Inspección
General de Ar1minis·~raciónl\Iilitar, ha tenido á bien acceder
á lo Eolicihdo; debiendo hacer la reclamación por adicional

. al ejercido 188H-9ü, y que su importo, previa la liquidación
opm'¿una, sea inclnido on el primer P~'oYCG~Ode preBupues~o

que se redac'oe, en concepta de O!JtiT!d.m¡~sque carecen de cré
dito lrgislatú,o.

1

De real orden lo digo á V. E. para

I
y demás efectos. Dios guarde ú Y. E.
driel 22 de mayo de lS91.

!
1
!
!

1

I
I
¡

I

Excmo. Sr.: En vista tic la instnÍlci:,t pmmovid¡l, por el
Comandante, fogundo jüic de la Cnja de roc:uta de la Zona
de Guadalajara núm. ¡, Bolicitrmrlo auturización para 1'E;

clamar; por acíicional ai ejercicio ele 1E:S8-8¡i, In cantidad de
J2G I}(}EeÜ1S, inlpor:Je de cft:¡neias {lo 'hoBpltnl, el Rey
(q. D. g.), Y en BU nomLro la Rein.:t Regen~o ud. Reino, do
acuerdo C::lll 16 informado pOl' ]a Inspección General de Ad
minis~ración MiW;ar, ha.~cnjdo :\ b':en ac~e,lcr ri, lo solicita
do; debiendo hacerse la rodamaeión por adiciom,l al em.m
ciado año económico, y ·que su importe, provia la oportuna
liquidación, 8€a incll1itio en el primúr proyec·~o do presu
puesto que se ndade, en conecp;o do ObHgacioric!J que care
cen de c"édito lcr;islatim.

De real ordcn lo digo á V. R. para. m conocimiell~o y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. nr~
dril! ~2 de m;cyo tio 1891.

AZC...\.RRAGA

.AzcAnu..\G,"'\

Señor IPl':pec-;;or general do Admicistl'ación Militar.

Señor Inspector pmernl de Infantería.

Excmo. Sr.: En vista del es<::rito de Y. B., fecha 27 de
fe1rero último, l3olici-i;ando autorización para quo el primer
regimiento dó Zr.puuores ~tIinadorcs pueda reclamnl', en uclJ.
c:ionu~ al ejercicio cerrado de 1887-88, la suma de 45'f:6 pe
fetas, importe de los haberes dol mes de junio dol último
de los citados añ08, de dos indiTiduos de tropa, el Rey (qm,
Dios guarde), yen su nombró la Reina Regente del 11eino, de
acuerdo con lo informado por lrr Inspección General de Ad
ministración Militar, se ha servido conceder la nutorizació.
f'Olicituct:l por V. :C.; dob':Gr:do lluccr¡;c la reclamación en
adic~onal al mcnc~onmloejorcicio, y; prc\-ia jl1'?tificnciún y
liquidación corrc3pondient0, BOl' incluido su importe -en el
primer proyec~:o de pl'e"upuc"~o que se redacte, cn concepta
ciD Obligaciones I.we carecen de aMito lcgiii!aHm.

Pe rc-nl ('den lo djgo ú Y. E. para. su cGrwcimÍúnto y
dcmá~ efcck". Dios gu::rdc á, V. K. m1H.'hos mies: Ma
drid 22 de maY9 de 13Hl.

Excmo. ::1':: En vista de la in5~nnc:a promovida por el
.ngUJ~do tc-n:>nte ékll'Pg'_mionto Re:,en-u l~ úrr¡. 8, D. Frf'ncis~
co Bcm~ro Rodriguel':, 8olici~nndo ¡¡u~;Gr~zadón para redamnr
el impcr';" d" su f:n]x-r y pcnc,ión do lafJ CiTce;>: do quo fe
hulla en po~cEiól1 ¿el n1(\~ el0 jn.Ha del uño 1'¡1tinlo) que le
cOlTesponc1:'.ó conio fnrgent.o primero procedento de Ultra
mar, 01 Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina Hegente del
Roino, do ncuerdo ('on lo inf,mnrcdo por la Inspección Ger.c
ral de Adm:lni:-:::-':'·:/::l ;\[i:: ;r.r, le" tonic1o á bien acceder alo
solicitado; d(J.~:_·.~.~: ..: ~):H."~· :~.~ r:_c~~!~11r.clón 01 Il1ancionndo re...
g.:n1:er:'.';o CE (·x~.n «.( ('Clr~i ~::Q.

Dt· rn,; ',:,;U: In (1:;,; i; \'. }J pura su conocImiento y
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Excmo. Sr.: En vis~a del escrito de V. E., fecha 25 de
febrcro último, cursando instancia del Comandantc mayor
del batallón Cazadore::¡ de Cuba., en súplica de autorización
para reclamar, Oll adicional al ejercicio cerrado de 1889-90,
el importe de los haberes do varios mesas de los individuos
que en la mism:ule exprosan, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regento del Reino, de acuerdo con lo informa
do por la Inspección G3naral de Administración :Militar, se
ha servido conceder la aU30rizaclón que se solicita; debiendo
hacersa la reclamación en adicional al mencionado ejercicio,
y, previa liquidacit'm correspondiente, ser incluido su im
por~e en el primer proyccto de presupuesto que so redacto,
en concepto de Obligaciones que carecen de crédito legislat·ivo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demt.s efectos. Dios guard~ á Y. E. muchos años. l\Iadrid
22 de mayo de 1891. .

AZCÁRRAG.-\

Elefíor Inspe~¡or gon::ral de Infl.'níeria.

E1eñor Inspector gonol'nl de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En yiEÚl de la instancia promovida por
Don Félix Ruig Martínez, segundo teniente del l'>'gimiento
Reserva núm. 59, solicitando autorización para reclamar los
haberes. y cruz pensionada de los meses de enero, febrero,
marzo y abril del año último, siendo sargento primero pro
cedente de Ultramar, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Heina Regen~e'del Reino, de acuordocon lo informado por
la Inspección General de Administracióu Militar, ha tenido
á bIon acceder á lo solici~ado; debiendo hacer la reclamación
de dichos devengos el Cuadro de reclutamiento de la Zona
limitar de Sant:mder, por adicional al año económico de
1889-90, y que su importe, proyia la liquidación oportuna,
se incluya en el primer proyecto de presupuesto que se re
dacte, en concepto de Obligaciones fJye carecen de C'l'éilito legis
lativo.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

/dfid 22 de mayo de 189l.
/'

AZCÁRRA.GA

Señor Inspec~o:: gCl'loral do !níanterí8..

80501' InBpec~or gCl1or,ú do Admlnjstración ItliHtar.

Excmo. Sr.: En vish del czcrlto de V. E., fccha 27 de
febrero último, cursando instancia d¿l Comandante mayor
del bat.aUón Cazadores de Reus, en súplica de alr~orización

para recIamar en.adicional al eJercicio cerrad') de 18-89-90,
la snma ~c 18'38 posetas, importe de los haberes del solda·
do 1.lannel Fernánc1ez IGcfÍgnito, correspondientes al mes
de junio del último de los cEados años, ell1,cy (q. D. g.), Y
On su nombre la Reina Regente del Reinó, de acuerdo con
lo informado por la Inspección General de Administración
Militar, se ha servido conceder la autorización que se soli
cita; debiendo hacerse la reclamación por adicional al meno
cionado ejercicio, y, provia liquidación correspondiente, Ser
incluido su importe en el primer proyeé'io de presupu0s~0

que se redacte) en concepto de Obligaciones que cm"ect;:n de cl·é·
dilo lcgislatÍllo.

pe roal orden lo di¡o aV. E. pnrn :m conocimien~o y

domas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de mayo de 1891.

AZCÁRRAQA.

Señor Il1:<pector general de Infantería.

Señor Inspe,~tol' general d(' Administración l'fII1Har.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 27 de
febrero último, cursando ins~uncia del 2.0 teniente gradua
do, sargento del regimiel1'~o Infantería de Gllipúzcoa, Don
José March Rocha, en súplica do abono de los haberes corres
pondientell á los meses de abi'U, nu}'o, junio y julio del
año anterior, <le qne se encucntr,t en descubierto, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re~ento del Reino, de
acuerdo con lo informado por la Inspección General de Ad
ministración Militar, se ha servido conceder al intereaado
la gracia que solicita, y au~orizar al Cuadro de l'oclu~amien'

to do Barcelona, primer destino del interesado a su regre30
do Cuba, para.hacer la roclam:wión de los tr03 primeros me·
ses cítados; la cual deberá ser en adicional al ejercicio ce
rrado de 1883·90, y, p1'0yülliquidación corrJ3p::mdiente, BOl'

incluido su importe en el prima,· pl'i)yo~tJ do presuplle.sto
que se rodac~o, en concep~(} de ObliJad'J'fI,3S que Cil1'ecen de eriJ.
dito legi.slativo. En cuan';') á 103 habo::03 dol meo ele julio, do
berán sor reclamados en ox;;rn'J~O co:rient" Jl:W el men:lion;¡,
do cuerpo en qne ao~ualme~l~e ¡<irí0.

De real orden In digo á Y. E. para su conocimiento y
demas doctos. DiQs gUftrd<a a V. E. muehofl años. Ma·
drid 22 de mayo de 1891.

AzCÁmU.GA
, .

Señor Inspedor general do Infantería.

Seflor Im'pec~or g0neral ele Administración Militar.

Excmo. Sr.: m Rey (q. D. g.), yen su nombre la Roi
na Rcgen~c del Reino, en vista del 0:10rito de V. E. do 5 del
actual, )~ de 10 in10rmado por la Inspección General de Ad
ministración Militar, se ha servido disponer que la real al"
den do 11 de diciembre ele 188D (D. O. núm. 276), se consi·
dere rectificada en 01 sentido de que la cantirlad que fO

autorizó para l'eclamhr al batallón Cazadores do Reus por: irn
porto de sueldos y plusos dd médico pl'Dvidonal D. Pri
mitivo Roudg'uez y Domínguez, rué de 2.7Gi:h)O pe8o~as, en
yez de las 2.643'56, que en dieha soberana disposición HO

expresan.
Do real ordon lo digo á V. E. para su conocüniol1~oy

demás efectos. Dios guarde tí V. K muchas aÍl:)s. Ma
drid 22 do mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor In~pector gonoral de Infallterla.

Señor In;;poeto~ gonoral de Adminhtración í~ilHar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., do 14 do fo
brero último, 13olieitando autorización para que el quinto
Depósito do Roclutam1cnto y Resorva c1.;.~ Adll('rÍ:l purda
reclamar 3.420 poset:::1''l, importo (lo vaúu'J pa~!ls do jdos y
oficiales pcrtoneCiOlÚJ,'3 nI m.i~":nl)¡ f'1 Ro:; «1. D. g.), Yen s1.1
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nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por la Inspección General de Administración :Mili
tnr, ha tenido á bien acceder á lo solicitado; debiendo el
enunciado Depósito hacer la rcclamación por adicional al
ejercicio 1889-90 de la eitnda cantidad de que so halla en
dGl:cubierto, y que, una V'<JZ practicada la oportuna liquida
ción, fea su importe incluído en el primor proyecto do pro
supuesto que se redacte, en concopto de Obligaciones que care
cen de ~'édito legislatit'o.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimionto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspeotor general de Artillería.

Señor Inspector general do Administración Militar.

L_

CIRCULARES y. DISPOSICIONES

DE LA SUBSECRKT ARIA I DE LAS INSPECCIONES GENERALES

DESTINOS

4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están
conferidas, he tenido por conveniento disponer que los es
cribientes provisionales dol Cuerpo Auxiliar de Oficinas mili
tares que figuran en la siguiente relación, que da principio

con D. Baldomero Balbis Lobera, y termina con D. FranciGco
Sá.nche.s Reyes, pasen á servir los destinos que en dicha rela
ción f!{; les señalan, y en los cuales causarán el alta corros
pondiente en la ro,ish, del mes do junio próximo.

Dios guarde:\. V. E. mnchos afios. :Madrid 22 de mayo
de 18~1.

El G'-llerftl Subsecretario,

Benigno Ah'arez Bugallal

Excmo. Señor Inspector genoral do Adminish'ación Militar.
Excmos. Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva,

Cataluña" Castilla la Vieja, Andnlucía y Provincias Vascon
gadas é Inspector general de Infantería:

Belaci6n que se cita

D. Baldomero Balbis Lobera, escribiente pl'O''i'isional, sargen
to del regimiento Infantería de Reserva núm. 50, á
la Capitanía General de Cataluña.

» José Pintor Maldonado, escribiente provisional, sargento
del Cuadro de reeJutamiento do San Sebastiim núme
ro 63, á la Inspección General de Infantería.

» Francisco S~chez Reyes, escribiente provisional, sargen
f.o del rügimien~0 Infantería de Vad Rás núm. 53,
á la Capitanía General de Andalucía.

Madrid 22 de mayo de 1891.

Bugallal

IMPRENTA Y Ll'l'OGI:.AFÍA DEL DEPÓSITO Dlll LA GUERlU.


